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INFORME SECRETARIAL.                                      

Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA junto con memorial solicitando se 

Oficie al JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL ORAL DE SOLEDAD.  Sírvase Proveer.  Soledad, 

Agosto 18 de 2022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 SECRETARIO. 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD- Soledad, Agosto 18 de 2022. 

 

Visto el anterior informe secretarial se tiene que la Sra. GISELLE CABALLERO VITTA en 
calidad de Cajera del pagador VISION IMPRESORES, manifiesta que por error de 
digitalización el descuento realizado al demandado ELVIS GUZMAN PEREZ identificado con 
cedula de ciudadanía N. 72.142.280 por valor de $. 994.679 fue enviado al JUZGADO 3° CIVIL 

MUNICIPAL ORAL DE SOLEDAD por lo anterior se requiere al juzgado en mención a fin que 
realice la conversión de los títulos.  
 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Ofíciese al JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL ORAL DE SOLEDAD a fin que informe si 

efectivamente existen títulos judiciales a nombre del demandado ELVIS GUZMAN PEREZ 

identificado con cedula de ciudadanía N. 72.142.280, de ser así, se solicita la conversión de los 
títulos a órdenes del JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. Ofíciese.  
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

EL JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 
 

 

 

 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Soledad, Agosto 18 de 2022 
 
                                                                                                                                    Oficio N° 941 
    
Señor (es): 
 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL ORAL DE SOLEDAD 
 
 

REFERENCIA: 08758-4189-003-2019-00116-00 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA GMAA  
DEMANDADO: MARIO REDONDO LEIVA Y ELVIS GUZMAN PEREZ                           
 
 
En cumplimiento a lo ordenado mediante providencia de fecha Agosto 18 de 2022:  
 
 
 
1.- Ofíciese al JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL ORAL DE SOLEDAD a fin que informe si 

efectivamente existen títulos judiciales a nombre del demandado ELVIS GUZMAN PEREZ 

identificado con cedula de ciudadanía N. 72.142.280, de ser así, se solicita la conversión de los 
títulos a órdenes del JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. Ofíciese. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO. 
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